
PROCEDURY ZWIĄZANE Z REALIZACJĄ POLITYKI KONKURENCJI

KOMISJA

POMOC PAŃSTWA — HISZPANIA

Pomoc państwa nr C 9/07 (ex N 608/06) — duża pomoc na badania i rozwój na rzecz ITP — Trent
1000

Zaproszenie do zgłaszania uwag zgodnie z art. 88 ust. 2 Traktatu WE

(Tekst mający znaczenie dla EOG)

(2007/C 108/09)

Pismem z dnia 21 marca 2007 r., zamieszczonym w autentycznej wersji językowej na stronach następują-
cych po niniejszym streszczeniu, Komisja powiadomiła Hiszpanię o swojej decyzji w sprawie wszczęcia
postępowania określonego w art. 88 ust. 2 Traktatu WE dotyczącego wyżej wspomnianego środka pomocy.

Zainteresowane strony mogą zgłaszać uwagi w terminie jednego miesiąca od daty publikacji niniejszego
streszczenia i następującego po nim pisma. Uwagi należy kierować do Kancelarii ds. pomocy państwa w
Dyrekcji Generalnej ds. Konkurencji Komisji Europejskiej na następujący adres lub numer faksu:

Commission européenne
Direction générale de la concurrence
Greffe des aides d'État
B-1049 Bruxelles
Faks: (32-2) 296 12 42

Otrzymane uwagi zostaną przekazane władzom hiszpańskim. Zainteresowane strony zgłaszające uwagi
mogą wystąpić z odpowiednio uzasadnionym pisemnym wnioskiem o objęcie ich tożsamości klauzulą pouf-
ności.

TEKST STRESZCZENIA

1. PROCEDURA

Władze hiszpańskie zgłosiły wyżej wymieniony środek pomocy dnia 11 września 2006 r. i, odpowiadając
na dwa wnioski Komisji, przedstawiły informacje uzupełniające w pismach z dnia 7 listopada 2006 r. i z
dnia 31 stycznia 2007 r.

2. OPIS ŚRODKA, W ODNIESIENIU DO KTÓREGO KOMISJAWSZCZYNA POSTĘPOWANIE

Środek dotyczy pomocy, którą Hiszpania zamierza przyznać na rzecz przedsiębiorstwa Industria de Turbo
Propulsores („ITP”) z tytułu jego udziału w opracowaniu silnika Trent 1000, w którym uczestniczyło jako
partner przedsiębiorstwa Rolls Royce („RR”), przy czym współpraca odbywała się na zasadzie podziału
ryzyka i zysku. Pomoc przyznaje się na podstawie istniejącego programu pomocy, zarządzanego przez
Centro para el Desarrollo Tecnólogico Industrial („CDTI”). ITP jest dużym przedsiębiorstwem branży lotni-
czej, którego akcjonariuszami są Sener Aeronautica (53,125 %) i RR (46,875 %).

Trent 1000 to silnik opracowany przez RR i jego partnerów dla samolotów Boeing 787. Projekt badawczo-
rozwojowy obejmuje lata 2005-2009. Certyfikacja silnika nastąpi w 2007 r., a jego eksploatacja rozpocznie
się w 2008 r. Udział IPT w projekcie wyniesie […] (*) % i skoncentruje się na turbinie niskociśnieniowej.
Władze hiszpańskie przedstawiły informacje o zawartości projektu badawczo-rozwojowego, a także o kosz-
tach kwalifikujących się do pomocy i ich podziale na różne kategorie B+R+I.
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Kwota pomocy wynosi 27,85 mln EUR. Zostanie ona przyznana w postaci nieoprocentowanej pożyczki
uprzywilejowanej, której zwrot jest uzależniony od liczby sprzedanych silników. Wypłata pomocy nastąpi w
czterech ratach w latach 2006-2009, a jej zwrot w 17 ratach rozłożonych na lata 2012-2028. Hiszpania
stoi na stanowisku, że wysokość pomocy jest równa kwocie odsetek niepodlegających spłacie przez ITP, co
odpowiadałoby intensywności pomocy wynoszącej 24,03 %. Uważa także, że projekt powinien korzystać z
premii regionalnej przynajmniej za 2006 r. oraz z premii za współpracę przez cały okres jego realizacji.

3. OCENA ŚRODKA POMOCY

Hiszpania zgłosiła środek jako pomoc. Dotyczy on jednorazowej realizacji programu, który wykracza poza
progi dla indywidualnych zgłoszeń określone we Wspólnotowych zasadach ramowych dotyczących pomocy
państwa na działalność badawczą, rozwojową i innowacyjną („zasady ramowe dla B+R+I”) (1). Hiszpania
poinformowała jednak również o przyznaniu pomocy dla tego samego projektu na koszty kwalifikowane z
2005 r., którą otrzymało przedsiębiorstwo w 100 % zależne od ITP. Komisja zwraca się zatem o przekazanie
wszelkich stosownych informacji o tej pierwszej pomocy, gdyż ocena będzie musiała obejmować oba środki
pomocy.

Komisja dokonała oceny sprawy na podstawie zasad ramowych dla B+R+I. Zgodnie z sekcją 10.1.3 zasad
ramowych mają one zastosowanie do wszystkich spraw, w przypadku których Komisja podejmuje decyzje
po dniu 1 stycznia 2007 r., co ma miejsce w niniejszym przypadku.

Na podstawie zasad ramowych dla B+R+I Komisja — pomimo braku informacji o pierwszej pomocy —

wszczyna postępowanie zgodnie z art. 88 ust. 2 z uwagi na posiadane wątpliwości.

a) Należy wykazać nieprawidłowości w funkcjonowaniu rynku, a zwłaszcza niekorzystny wpływ na sytuację
w regionie.

b) Brak jest dowodów na istnienie efektu zachęty — abstrahując od pierwszej pomocy, Komisja ma wątpli-
wości co do efektu zachęty wynikającego z pomocy. Zgłoszenie przedłożono w chwili, gdy projekt był
niemal zakończony. Nie spełniono kryteriów wymienionych w rozdziale 6 zasad ramowych dla B+R+I.
Analiza przeciwstawna nie jest jednoznaczna i mogłaby wskazywać, że w każdym przypadku projekt
może być realizowany przez RR i jego partnerów, potencjalnie poza Europą. Równocześnie wewnętrzna
stopa zwrotu projektu staje się atrakcyjna dopiero po bardzo długim czasie. Projekt niesie ze sobą szereg
różnych rodzajów ryzyka. Brak pomocy spowodowałby pogorszenie sytuacji finansowej ITP, co miałoby
wpływ na przyszłość przedsiębiorstwa, które istnieje stosunkowo krótko i działa w sektorze charaktery-
zującym się zwrotem jedynie w perspektywie długoterminowej.

c) Istnieje szereg wątpliwości co do kategorii B+R+I i kosztów kwalifikowalnych — Hiszpania dokonuje
przydziału kosztów do kategorii B+R+I za pomocą modelu teoretycznego; wątpliwości dotyczą zarówno
studiów wykonalności, jak i podziału kosztów w ramach okresu; Hiszpania chciałaby również, aby do
pomocy kwalifikowały się koszty z 2008 r. i 2009 r., czyli powstałe po certyfikacji i rozpoczęciu
eksploatacji silnika.

d) Wątpliwości nie obejmują instrumentu pomocy i jej intensywności — zwrot będzie uzależniony od
sprzedaży silników. Możliwe jest nieprzestrzeganie intensywności pomocy w przypadku, gdy sprzedaż
będzie następować wolniej niż oczekiwano. Metodologia zaproponowana przez Hiszpanię w celu unik-
nięcia powyższego nie jest obecnie jasna. Ponadto w celu obliczenia elementu pomocy pożyczki uprzywi-
lejowanej władze hiszpańskie posłużyły się stopą procentową zbliżoną do obowiązującej stopy referen-
cyjnej i nieuwzględniającą ryzyka związanego z projektem ani warunków rynkowych. Nie są wreszcie
znane podstawowe warunki udzielenia pożyczki, co może mieć wpływ na poziom stopy procentowej,
który należy zastosować.

e) Wątpliwości dotyczą także przyznania premii regionalnej — Hiszpania chciałaby zastosować premię
regionalną w odniesieniu do kosztów z 2006 r. Komisja ma wątpliwości co do możliwości zatwierdzenia
takiej premii, ponieważ zasady ramowe dla B+R+I nie przewidują premii regionalnych a uwarunkowania
regionalne, o ile występują, uwzględniane są jedynie przy ocenie nieprawidłowości w funkcjonowaniu
rynku i efektu zachęty.

f) Wątpliwości obejmują także kwestię zastosowania premii w odniesieniu do współpracy międzynarodowej
— władze hiszpańskie twierdzą, że poprzednia decyzja Komisji w sprawie pomocy na rzecz ITP dopusz-
czała taką premię. Z drugiej strony zgłoszony środek pomocy wydaje się nie spełniać przepisów zawar-
tych w zasadach ramowych dla B+R+I dotyczących stosowania premii z tytułu współpracy — oba współ-
pracujące ze sobą przedsiębiorstwa nie działają samodzielnie, a działalność badawczo-rozwojową
prowadzą wyłącznie w Hiszpanii.
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(1) Dz.U. C 323 z 30.12.2006, str. 1.



g) Potencjalnie występuje też pośrednia pomoc dla RR, Komisja nie może bowiem wykluczyć, że część
korzyści przyznanych ITP w ramach pomocy może zostać przeniesione na RR. Przykładowo w ramach
szczególnych warunków współpracy ITP musiało przekazać na rzecz RR nieujawnioną kwotę środków.
Komisja będzie musiała zatem szczegółowo przeanalizować dokładne warunki współpracy pomiędzy ITP
a RR, zwłaszcza protokół ustaleń z 2003 r. i umowę o podziale ryzyka i zysku z 2005 r.

h) Nie można zakończyć oceny właściwego rynku oraz wpływu na konkurencję z uwagi na fakt, że RR
może być beneficjentem pomocy.

TEKST PISMA

„La Comisión desea informarle de que ha decidido iniciar el procedimiento previsto en el artículo 88, apar-
tado 2, del Tratado de la Comunidad Europea respecto a la mencionada medida.

1. PROCEDIMIENTO

(1) Las autoridades españolas notificaron la medida citada el 11 de septiembre de 2006. La Comisión soli-
citó información suplementaria mediante carta de 2 de octubre de 2006. Las autoridades españolas
presentaron más información mediante carta de 7 de noviembre de 2006. La Comisión solicitó de
nuevo información suplementaria mediante carta de 30 de noviembre de 2006. El 14 de diciembre de
2006, las autoridades españolas solicitaron la prórroga del plazo para presentar la información solici-
tada. La Comisión aceptó prorrogar el plazo de respuesta hasta el 31 de enero de 2007. Las autori-
dades españolas presentaron más información en esa fecha.

2. DESCRIPCIÓN DE LA MEDIDA

2.1. Base jurídica

(2) La medida notificada se refiere a una ayuda que las autoridades españolas tienen previsto conceder a la
empresa Industria de Turbo Propulsores (en adelante “ITP”) por su participación en el desarrollo del
motor Trent 1000.

(3) Las autoridades españolas han indicado que la ayuda la solicitó ITP con una primera carta de 23 de
junio de 2004 y que la concesión se retrasó por una reorganización de las competencias administra-
tivas. En 2006 se decidió que la autoridad que concedería la ayuda sería el Centro para el Desarrollo
Tecnológico Industrial (en adelante “CDTI”), sobre la base del régimen de ayudas “Actividades del
Centro para el Desarrollo Industrial — CDTI — Desarrollo Tecnológico”, creado antes de la adhesión
de España a la Comunidad Europea. Las autoridades españolas indicaron que la medida incluía una
cláusula suspensiva.

2.2. Beneficiario

(4) El beneficiario de la ayuda es ITP, empresa industrial que ejerce su actividad en los ámbitos de la inge-
niería, el desarrollo, la fabricación y el mantenimiento de motores aeronáuticos y turbinas de gas. ITP
está organizada como un grupo y posee varias filiales en España y el extranjero, como ITR México.
Entre sus filiales, la empresa “ITP Inversión en Desarrollo y Programas” (IDP) está controlada al 100 %
por ITP y ha sido creada para la participación de ITP en proyectos internacionales. En 2005, el
volumen de negocios anual fue de 380 millones de EUR. En total, el grupo ITP da empleo a más de
2 000 personas.

(5) Los accionistas de ITP son Sener Aeronáutica (con el 53,1255 % de las acciones y 5 miembros del
consejo de administración) y Rolls Royce (46,875 % y cuatro miembros).

(6) Las autoridades españolas señalan que ITP es una empresa relativamente joven en el sector de los
motores aeronáuticos que se diferencia de sus competidores en que sus ingresos procedentes del mante-
nimiento de los motores ya existentes son mucho más bajos, debido precisamente a su juventud.

2.3. El proyecto

(7) La medida notificada se refiere a las actividades de investigación y desarrollo (“I+D”) que llevará a cabo
ITP para el motor Trent 1000, motor desarrollado por Rolls-Royce (en adelante “RR”) para el avión
Boeing 787. Además del Trent 1000, el avión llevará otro motor, denominado GenX, que está desarrol-
lando General Electric con otros socios. El Boeing 787 se certificará en abril de 2008.
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(8) El Trent 1000 está siendo desarrollado por RR y otros socios por contrato de asociación de riesgos
(RRSP) que incluye, además de ITP, a las siguientes empresas: Mitsubishi Heavy Industries, Kawasaki
Heavy Industries, Goodrich, Hamilton Standard y Carlton Forge. El Trent 1000 debería pasar su
primera certificación en banco el 27 de julio de 2007. Se espera que entre en servicio el 30 de junio
de 2008. La revisión final del proyecto Trent 1000 debería tener lugar en noviembre de 2009.

(9) ITP participa como RRSP en el proyecto Trent 1000 con un porcentaje del […] (*) %, a través de su
filial IDP. El 28 de septiembre de 2004 se firmó un Memorando de acuerdo con RR, antes del contrato
final de asociación de riesgos (Risk and Revenue Sharing Agreement — RRSA) firmado por las dos
empresas el 15 de julio de 2005.

(10) La inversión total de ITP en el proyecto asciende a […] millones de EUR, divididos de la siguiente
manera: […] millones de EUR para costes de I+D (de los cuales […] millones de EUR corresponden a
costes de validación); más de […] millones de EUR destinados a inversiones industriales para la fabrica-
ción de la turbina; […] millones de EUR para otros gastos (IT, certificaciones, transporte, etc.).

(11) ITP estará encargada de desarrollar la turbina de baja presión para el nuevo motor. Los objetivos tecno-
lógicos que ha fijado RR para desarrollar la turbina de baja presión son: reducción del coste de adquisi-
ción en un 30 %; reducción en el tiempo de diseño en un 20 %; reducción del peso en un 15 %; reduc-
ción del nivel de ruido a 3dB.

(12) Para alcanzar estos objetivos las actividades de I+D que lleve a cabo ITP se enfrentarán a varios retos:

— nuevos materiales y procesos: se utilizarán nuevos materiales por primera vez para algunos compo-
nentes, lo que exigirá nuevos procesos,

— tecnología mecánica: ITP desarrollará un nuevo sistema de sellado, optimizará el encastre y mejo-
rará la estructura,

— aerodinámica: nuevo diseño de perfiles,

— tecnología y métodos: el plazo de diseño de este motor es un año más corto que el de motores
anteriores; con el fin de que RR cumpla este requisito, ITP debe introducir las herramientas
adecuadas para los cálculos iterativos.

(13) El proyecto se compone de cinco apartados:

a) gestión técnica del proyecto;

b) definición del producto;

c) validación;

d) optimización del coste de operación;

e) equipos y utillaje de utilización exclusiva en I+D.

(14) Los costes anuales vinculados a cada apartado se recogen en el cuadro 1:

Cuadro 1

Costes anuales de los apartados (miles de euros), 2005-2009

Apartados Total 2005 2006 2007 2008 2009

Apartado 1: Gestión técnica del proyecto […] […] […] […] […] […]

Apartado 2: Definición de los productos: […] […] […] […] […] […]

Apartado 2.1: Definición funcional […] […] […] […] […] […]

Apartado 2.2: Definición mecánica […] […] […] […] […] […]

Apartado 2.3: Ingeniería de fabricación y montaje […] […] […] […] […] […]

Apartado 2.4: Soporte de producto […] […] […] […] […] […]
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Apartados Total 2005 2006 2007 2008 2009

Apartado 3: Validación: […] […] […] […] […] […]

Apartado 3.1: Ingeniería de validación e instrumen-
tación

[…] […] […] […] […] […]

Apartado 3.2: Fabricación de componentes de
desarrollo

[…] […] […] […] […] […]

Apartado 3.3: Montaje de instrumentación […] […] […] […] […] […]

Apartado 3.4: Montaje modular […] […] […] […] […] […]

Apartado 3.5: Ensayos de componentes […] […] […] […] […] […]

Apartado 3.6: Ensayos de validación fluidodinámica
de TBP

[…] […] […] […] […] […]

Apartado 3.7: Ensayos de motor […] […] […] […] […] […]

Apartado 3.8: Ensayos en vuelo […] […] […] […] […] […]

Apartado 4: Optimización del coste de operación […] […] […] […] […] […]

Apartado 5: Equipos y utillaje de utilización exclu-
siva en I+D

[…] […] […] […] […] […]

Total 85 475 20 923 33 447 25 189 3 914 2 001

2.4. Las categorías I+D+i y los costes elegibles

(15) Las autoridades españolas han presentado la siguiente asignación por categorías I+D+i tal como exige
el Marco comunitario sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación (2) (en adelante
“Marco I+D+i”):

Cuadro 2

Asignación por categorías I+D+i (miles de euros), 2005-2009

Categorías I+D+i Total 2005 2006 2007 2008 2009

Investigación industrial 43 992 […] […] […] […] […]

Estudios preparatorios al desarrollo experimental 14 119 […] […] […] […] […]

Desarrollo experimental 15 834 […] […] […] […] […]

No elegible 11 530 […] […] […] […] […]

Total 85 475 20 923 33 447 25 189 3 914 2 001
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(16) Las autoridades españolas han efectuado la asignación de costes a las categorías I+D+i sobre la base de
un método estadístico que debe reflejar la madurez del diseño del producto. El nivel de madurez se
mide por el porcentaje de estándares definitivos. Por lo tanto, en vez de definir mediante un sistema
analítico de contabilidad cómo imputar los costes, las autoridades españolas utilizan un modelo teórico
que se aplica al producto específico.

(17) Los gastos de ITP para el proyecto se iniciaron en 2005. Sin embargo, las autoridades españolas han
indicado que, en relación con la medida notificada, sólo son elegibles los gastos generados en el
periodo 2006-2009. Las autoridades españolas justifican la inclusión de gastos en 2008 y 2009, es
decir, tras la certificación del producto, porque en su opinión la revisión del diseño de la turbina de
baja presión proseguirá hasta noviembre de 2009, cuando acabará la fase de revisión final del proyecto.

Cuadro 3

Costes anuales (miles de euros), 2005-2009

Costes Total 2005 2006 2007 2008 2009

Personal técnico […] […] […] […] […] […]

Inversiones I+D […] […] […] […] […] […]

Materiales: […] […] […] […] […] […]

Materiales, consumibles […] […] […] […] […] […]

Utillaje de fabricación prototipos […] […] […] […] […] […]

Fabricación, montaje e instrumentación de compo-
nentes de desarrollo internos

[…] […] […] […] […] […]

Subcontratación […] […] […] […] […] […]

Colaboraciones técnicas […] […] […] […] […] […]

Otros costes (viajes) […] […] […] […] […] […]

Total 85 472 20 922 33 447 25 189 3 913 2 001

2.5. El instrumento de ayuda

(18) La ayuda asciende a 27,85 millones de EUR. La ayuda se reembolsará sin intereses según el calendario
que se presenta a continuación.

Cuadro 4

Calendario previsto para el préstamo a bajo interés

Años Gasto I+D Préstamo
Número de
aviones

entregados

Número de
motores

entregados

Motores
acumulados Reembolso

2006 […] […] […] […]

2007 […] […] […] […]

2008 […] […] […] […]

2009 […] […] […] […]

2010 […] […]

2011 […] […]

2012 […] […] […] […]

2013 […] […] […] […]

2014 […] […] […] […]
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Años Gasto I+D Préstamo
Número de
aviones

entregados

Número de
motores

entregados

Motores
acumulados Reembolso

2015 […] […] […] […]

2016 […] […] […] […]

2017 […] […] […] […]

2018 […] […] […] […]

2019 […] […] […] […]

2020 […] […] […] […]

2021 […] […] […] […]

2022 […] […] […] […]

2023 […] […] […] […]

2024 […] […] […] […]

2025 […] […] […] […]

2026 […] […] […] […]

2027 […] […] […] […]

2028 […] […] […] […]

Total 64 551 27 850 […] […] 27 850

(19) La ayuda se reembolsará mediante cánones calculados sobre la base del número de motores vendidos.
El reembolso se producirá anualmente por un periodo de 20 años a partir de la entrada en servicio del
motor, más un periodo de carencia de 3 años. En resumen, el reembolso se efectuará en el periodo
2012-2028.

(20) El calendario podrá modificarse en función de las ventas anuales reales efectuadas por ITP según la
fórmula siguiente: […].

(21) Las autoridades españolas indican que, desde su punto de vista, el instrumento de ayuda se encuentra a
medio camino entre un préstamo a bajo interés y un anticipo reembolsable. De hecho, como en los
préstamos a bajo interés, el principal se reembolsa siempre. Sin embargo, el calendario de reembolso
depende de las ventas del producto: si las ventas son inferiores a lo previsto, el reembolso se repro-
grama sin intereses adicionales por el retraso.

(22) Respondiendo a las observaciones de la Comisión, las autoridades españolas reconocen que, en este
segundo caso, la intensidad de la ayuda se incrementaría. Por ello proponen, para garantizar que se
respeta la “intensidad máxima de ayuda autorizada por la Comisión”, el siguiente método:

— limitar el máximo retraso que podría aplicarse al calendario de reembolso de forma que no se
supere la intensidad máxima de ayuda permitida por la Comisión,

— tras un aplazamiento en el calendario, aplicar un tipo de interés específico.

(23) Las autoridades españolas calculan el elemento de ayuda del préstamo a bajo interés utilizando un tipo
del 4,8 %. De acuerdo con este cálculo, el equivalente de subvención bruto de la ayuda correspondería
al importe total de los intereses no pagados por ITP, es decir 15,085 millones de EUR, lo que represen-
taría una intensidad de ayuda del 24,03 %.
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2.6. Aplicación de primas

Prima regional

(24) Las autoridades españolas señalan que el proyecto se llevará a cabo en una zona asistida de confor-
midad con el mapa de las ayudas regionales de España. En concreto, el proyecto se realizará en las
siguientes regiones: Zamudio (Vizcaya, País Vasco) y Ajalvir y San Fernando de Henares (Comunidad de
Madrid), que son zonas que entran dentro del artículo 87, 3, c) según el mapa español de las ayudas
regionales (3).

(25) Las autoridades españolas desearían conceder una prima regional como mínimo para el año 2006,
sobre la base del punto 5.10.2 del Encuadramiento comunitario sobre ayudas de Estado de investiga-
ción y desarrollo (4) (en adelante “el Encuadramiento de 1996”).

(26) En cualquier caso, las autoridades españolas subrayan que la Comisión debería tener en cuenta el hecho
de que las actividades se realizan en zonas asistidas al evaluar las deficiencias del mercado y el efecto
incentivador de la ayuda.

Prima por cooperación internacional

(27) Las autoridades españolas consideran que la cooperación entre ITP y RR cumple las condiciones nece-
sarias para que el proyecto reciba una prima adicional. Argumentan que las dos empresas deben consi-
derarse independientes; que el hecho de que RR sea accionista de ITP no influye en el contrato entre
las dos empresas; que ITP participa en el proyecto en las mismas condiciones que los demás socios, y
que la Comisión (5) ha reconocido esta cooperación al conceder una prima en una decisión anterior.

(28) Además, las autoridades españolas consideran que la ayuda para la turbina de baja presión debe exami-
narse en el contexto más amplio del desarrollo del motor completo. En ese contexto, sostienen que el
proyecto de ayuda incluye cooperación transfronteriza entre ITP y los demás socios.

Prima por cooperación con organismos de investigación

(29) Por último, las autoridades españolas indican que el proyecto debería prever una prima a efectos de la
cooperación entre ITP y dos organismos de investigación, el Instituto Nacional de Técnica Aeroespacial
(INTA) y el Centro de Tecnologías Aeronáuticas (CTA). Las actividades que llevarán a cabo estos organi-
smos de investigación serán en forma de subcontratación a precio de mercado. Estos centros, por lo
tanto, sólo podrán hacer un uso limitado de las actividades de investigación que lleve a cabo ITP pero
se beneficiarán en términos de mejora de sus conocimientos y capacidades en proyectos tecnológica-
mente avanzados.

2.7. Acumulación con otras ayudas

(30) Respondiendo a una pregunta de la Comisión, las autoridades españolas indicaron en sus últimas alega-
ciones que CDTI había concedido a la empresa IDP un préstamo a bajo interés para el mismo proyecto,
en relación con las actividades de I+D del año 2005. Sin embargo, este préstamo sólo habría cubierto
estudios de viabilidad realizados por IDP. Las autoridades españolas han declarado que esta primera
ayuda se basa en el mismo régimen, “Actividades del Centro para el Desarrollo Industrial — CDTI —
Desarrollo Tecnológico”, utilizado para la ayuda notificada. No han presentado información adicional
sobre el préstamo, salvo que las condiciones de reembolso serán fijas y no estarán sujetas a otras condi-
ciones como la venta de los motores.

(31) En sus alegaciones de 7 de noviembre de 2006, las autoridades españolas escribieron que: “al CDTI no
le consta la existencia de otras ayudas concurrentes para este proyecto. Además, ITP ha confirmado
que no ha previsto solicitar ninguna ayuda pública para el presente proyecto.” Por otra parte, las autori-
dades españolas han presentado una declaración formal de ITP, de fecha 2 de noviembre de 2006, en
la que se señala que la empresa no ha solicitado ninguna ayuda adicional distinta de CDTI respecto a
este proyecto para el periodo 2006-2009.
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(3) Adoptado por la Comisión el 20 de diciembre de 2006.
(4) DO C 45 de 17.2.1996, p. 5.
(5) Decisión 2004/170/CE de la Comisión en el asunto C 38/01, publicada en el DO L 61 de 27.2.2004, p. 87.



(32) Las autoridades han indicado, incluso, que se comprometen a notificar cualquier ayuda adicional que se
conceda a ITP para este proyecto. Indican también que en el contrato con ITP sobre la ayuda notificada
existe una cláusula específica que señala que, en caso de que ITP recibiera ayuda adicional para el
proyecto, debería informar al CDTI y en cualquier caso debería respetar la intensidad máxima de ayuda
prevista en el Encuadramiento de 1996.

(33) Las autoridades españolas han informado a la Comisión de que ITP ha reembolsado todas las ayudas
previas recibidas y declaradas ilegales e incompatibles.

3. EVALUACIÓN

3.1. Existencia de ayuda

(34) Las autoridades españolas notificaron la medida como ayuda estatal. La medida está constituida por
recursos públicos, en el presente caso gestionados por un organismo público en el marco de un
régimen de ayuda. Tal como se menciona en su sitio Internet (6), el CDTI es una entidad pública espa-
ñola dependiente del Ministerio de Industria, Turismo y Comercio cuyo objetivo es contribuir a la
mejora del nivel tecnológico de las empresas españolas. La medida tiene un beneficiario, el grupo ITP,
que es quien disfruta de las ventajas. La actividad de ITP se centra en un sector en el que existe un
comercio extensivo entre los Estados miembros y el proyecto se refiere a un producto en el que parti-
cipan varios socios internacionales. Está confirmada, por lo tanto, su repercusión en el comercio. La
medida debe considerarse ayuda estatal sobre la base del artículo 87, 1, del TCE.

3.2. Legalidad de la ayuda

(35) Las autoridades españolas notificaron la medida que se evalúa, respetando por consiguiente la condi-
ción legal prevista en el artículo 88, 3, del TCE. La medida incluye una cláusula de suspensión, al
quedar suspendida su ejecución hasta la aprobación por la Comisión.

(36) La ayuda notificada supera los límites de notificación individual previstos en el nuevo Marco comuni-
tario sobre ayudas estatales de investigación y desarrollo e innovación (“Marco I+D+i”) (7). Se concede
de conformidad con un régimen existente.

(37) Sin embargo, parece ser que las autoridades españolas han concedido otra ayuda a la misma empresa
para el mismo proyecto y en virtud del mismo régimen existente. La Comisión considera que esta
primera ayuda debe evaluarse junto con la ayuda notificada. La Comisión no dispone de la información
suficiente sobre la legalidad de esta primera ayuda y aún menos se encuentra en situación de decidir
sobre su posible compatibilidad.

(38) Las autoridades españolas argumentan que la primera ayuda debe considerarse por separado ya que se
concedió a IDP. La Comisión rechaza este argumento ya que IDP es una filial al 100 % de ITP. En
segundo lugar, la Comisión tiene dudas sobre la naturaleza de las actividades financiadas por la primera
ayuda, ya que existe una contradicción entre la afirmación de que la primera ayuda habría cubierto
únicamente estudios de viabilidad y las cifras suministradas por las autoridades españolas sobre la asig-
nación de costes elegibles a las distintas categorías de I+D (8).

(39) La Comisión solicita a las autoridades españolas que le suministren la información completa sobre la
primera ayuda y remitan a la Comisión una imagen completa de la ayuda concedida al presente
proyecto.

3.3. Compatibilidad de la ayuda

(40) A pesar de la ausencia de información sobre la primera ayuda, la Comisión ha evaluado, dentro de lo
posible, la ayuda notificada.

(41) La Comisión ha evaluado la medida notificada sobre la base del Marco I+D+i, de aplicación a partir del
1 de enero de 2007. En el punto 10.3 del Marco se señala claramente que “la Comisión aplicará el
presente Marco a todos los proyectos de ayuda notificados sobre los que deba pronunciarse después de
la publicación del Marco en el Diario Oficial, aun cuando hayan sido notificados con anterioridad a
dicha publicación”.
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(6) www.cdti.es
(7) Aplicable a partir del 1 de enero de 2007. Para las medidas sujetas a evaluación individual véase en concreto el punto 7.1.
(8) Véanse las partes de la decisión relativas a los costes elegibles y las categorías I+D+i en la descripción de la sección 2.4 y en

la evaluación de la sección 3.3.4.1.



(42) Según el mismo punto 10.3, sin embargo, es posible que la Comisión deba basar su evaluación de la
primera ayuda en el marco en vigor cuando se concedió la ayuda, que en ese caso sería el Encuadra-
miento de 1996.

(43) Según las autoridades españolas, el proyecto a examen no incluye investigación fundamental. Por ello,
debe analizarse según la evaluación detallada, ya que supera los límites fijados en la sección 7 del
Marco I+D+i (9).

3.3.1. Deficiencias del mercado

(44) Para evaluar correctamente la ayuda a un gran proyecto de I+D hay que evaluar en primer lugar los
objetivos de la medida, en particular a qué deficiencias del mercado tiene que hacer frente. Las autori-
dades españolas indicaron que la medida notificada pretende corregir las siguientes deficiencias del
mercado: información imperfecta y asimétrica, en particular en los proyectos a largo plazo e indisponi-
bilidad de financiación privada en un sector concreto caracterizado por elevados riesgos tecnológicos y
rendimientos a muy largo plazo. La Comisión ha reconocido la existencia de estas deficiencias del
mercado respecto a la financiación de grandes programas en el sector aeroespacial en decisiones ante-
riores (10).

(45) En segundo lugar, las autoridades españolas consideran que el hecho de que las actividades de I+D se
lleven a cabo en zonas asistidas debe tenerse en cuenta al evaluar las deficiencias del mercado. Las acti-
vidades de I+D en zonas menos desarrolladas se caracterizarían por externalidades más positivas y difu-
siones de conocimiento y por una información imperfecta y asimétrica.

(46) Sin embargo, el Marco I+D+i, en su sección 7.3.1, establece que la Comisión debe tener en cuenta: “i)
las desventajas que acarrean el estar situadas en la periferia y otras especificidades regionales, ii) los
datos económicos locales específicos, las razones históricas y/o sociales de que el grado de actividad en
materia de I+D+i sea bajo en comparación con los datos medios pertinentes y/o la situación nacional
y/o comunitaria, en su caso, y iii) cualquier otro indicador pertinente que refleje un grado mayor de
posibles deficiencias del mercado.” Sin una demostración basada en estos elementos, la Comisión no
está en situación de confirmar la existencia de desventajas regionales en este caso.

3.3.2. Instrumento adecuado

(47) La Comisión ha reconocido en otros casos (11) que la ayuda estatal puede ser un instrumento apropiado
para hacer frente a las deficiencias del mercado en este tipo de proyectos de I+D.

3.3.3. Efecto incentivador

(48) De conformidad con el Capítulo 6 del Marco I+D+i, la Comisión debe verificar en primer lugar si el
beneficiario presentó la solicitud de ayuda antes de que se iniciara el proyecto I+D.

(49) Las autoridades españolas han indicado que ITP solicitó la ayuda con una primera carta de fecha 23 de
junio de 2004, seguida de otras dos cartas, de 26 de julio de 2004 y 29 de septiembre de 2004, en las
que informaba al Ministerio de la evolución de los acuerdos con RR y transmitía el Memorando de
acuerdo entre ITP y RR.

(50) Por lo que respecta a la medida notificada, parece evidente que ITP solicitó la ayuda antes de iniciar el
proyecto. Sin embargo, la Comisión no puede pronunciarse sobre la primera ayuda, de la que no
dispone de suficiente información sobre su necesidad.

(51) Al mismo tiempo, la Comisión señala que esta notificación llega en una fase muy tardía del proyecto,
cuando éste se encuentra ya cercano a su final, ya que los costes generados en el periodo 2005 a 2007
ascienden al 93 % del total. Las autoridades españolas, tal como se ha descrito ya en la sección 2.1,
han tardado mucho en formalizar su decisión de conceder la medida notificada. Las autoridades espa-
ñolas señalan que este retraso se debe solamente a la transferencia interna de competencias del Minis-
terio de Industria, Turismo y Comercio al CDTI (12).
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(9) De conformidad con el punto 7.1, los límites para una evaluación individual del proyecto cubierto por el Marco I+D+i son
los siguientes: 20 millones de EUR y 10 millones de EUR por empresa si se trata, respectivamente, de un proyecto predomi-
nantemente de investigación fundamental o predominantemente de investigación industrial, o 7,5 millones de EUR por
empresa por proyecto para todos los demás proyectos.

(10) Véanse, por ejemplo, las decisiones de la Comisión en los asuntos N 165/03 (España, ayuda a ITP para el Trent 900),
N 372/05 (Francia, ayuda a Snecma para el motor SaM 146) y N 120/01 (Reino Unido, ayuda a Rolls-Royce para el desar-
rollo de los motores Trent 600 y Trent 900).

(11) Véase la nota a pie de página 5.
(12) Sin embargo, este argumento estaría en contradicción con el hecho de que la primera ayuda también la concedió el CDTI.



(52) Sin embargo, según las autoridades españolas, habían dejado clara su intención a ITP. Las autoridades
españolas habían presentado documentos internos del Ministerio, de 28 de abril de 2005, que demo-
straban la intención del Ministerio de conceder la ayuda. En su opinión, tales documentos, así como
otras referencias a conversaciones con funcionarios públicos incluidas en documentos suministrados
por el beneficiario, apuntarían a la existencia de expectativas legítimas por parte del beneficiario. Para
probarlo las autoridades españolas han presentado borradores de documentos internos que demostra-
rían su intención de conceder ayuda a este proyecto desde 2005.

(53) Las autoridades españolas argumentan que, sobre la base de la práctica de la Comisión (13) y de la juris-
prudencia (14), la Comisión debería reconocer que el beneficiario tenía una expectativa legítima de
recibir la ayuda. Estas expectativas se verían reforzadas por el hecho de que la Comisión ya había
tomado anteriormente decisiones positivas (15) respecto a ayudas individuales a la misma empresa.

(54) Sin embargo, por definición, una evaluación individual debe contemplar las condiciones específicas del
caso. Por ello, el valor como precedente de decisiones anteriores es limitado, especialmente en lo que
respecta a la evaluación del efecto incentivador.

(55) El argumento a favor de las expectativas legítimas debería también ponderarse frente al hecho de que la
empresa ya recibió ayuda para los costes elegibles en el primer año (2005).

(56) El Marco I+D+i, en su capítulo 6, establece un conjunto de criterios que el Estado miembro puede
utilizar para permitir a la Comisión valorar el efecto incentivador de las medidas individuales. Éstos
deben usarse para comparar una situación sin ayuda con otra en la que se ha concedido ayuda. El
Marco I+D+i exige que en los casos sujetos a una evaluación individual, se realice una evaluación más
detallada del efecto incentivador sobre la base de una serie de indicadores mencionados en la sección
7.3.3.

(57) Las autoridades españolas afirman que sin la ayuda ITP no habría podido participar en el proyecto en
ningún caso. Señalan que esto queda demostrado por la correspondencia entre ITP y el Ministerio. La
correspondencia presentada incluye sólo cartas del beneficiario. Parece apuntar a que la ayuda ha
servido para el acuerdo alcanzado por RR e ITP, pero no que sin la ayuda no se hubiera alcanzado el
acuerdo. De hecho, hubiera sido posible que con un nivel de ayuda inferior, ITP todavía hubiera podido
participar en el proyecto, aunque con una participación menor en las tareas generales o como subcon-
tratista más que como RRSP. Resumiendo, no está claro si la ayuda ha permitido a ITP participar más
ampliamente en el desarrollo del Trent 1000 y en qué medida. La Comisión señala que, en cualquier
caso, el proyecto de I+D lo habrían llevado a cabo RR y sus socios (16).

(58) Las autoridades españolas indican que ITP ya había invertido muchos recursos en el proyecto, que
ahora se encuentra ya en una fase muy avanzada de su desarrollo. Explican las autoridades españolas
que incluso en el caso de que la Comisión pudiera no aprobar la ayuda, ITP terminaría las actividades
de I+D ya emprendidas. Sin embargo, las autoridades españolas señalan que la falta de ayuda tendría
consecuencias sobre la viabilidad financiera a largo plazo de la empresa. Las autoridades españolas
justifican este argumento por la relativa juventud de ITP. De hecho, los costes de desarrollo son muy
elevados y los rendimientos llegan a muy largo plazo, de los motores que se van vendiendo con el
tiempo.

(59) La Comisión observa que la cantidad total gastada por ITP en I+D y el número de empleados en I+D
no se incrementarán. El coeficiente medio de gasto en I+D de ITP se sitúa alrededor del 15 % del
volumen de negocios. Sin embargo, las autoridades españolas destacan el hecho de que los tres años
anteriores han sido excepcionales a este respecto para ITP, ya que el porcentaje de gastos en I+D sobre
el volumen de negocios llegó al 31 % en 2003, al 25 % en 2004 y al 16 % en 2005. En términos de
personal dedicado a I+D, ITP seguirá en un nivel estable de 370 empleados.

(60) En el presente caso, además de otros elementos ya citados, las autoridades españolas mencionan el
hecho de que, gracias a la ayuda, el cash flow negativo del proyecto se ha reducido de […] a […]
millones de EUR. El objetivo del préstamo es reducir el impacto de la inversión inicial en […] millones
de EUR.
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(13) Ayuda estatal N 98/2000, Italia.
(14) Sentencia de 4 de mayo de 2002, asuntoT-126/99, Graphischer Maschinenbau.
(15) Por ejemplo, las decisiones de la Comisión en los asuntos C 38/01 y N 165/03.
(16) Las autoridades españolas argumentan que parte del proyecto de I+D se habría llevado a cabo por otras empresas RRSP

fuera de Europa.



(61) La tasa interna de rentabilidad del proyecto será, con ayuda, del […] % en 25 años y del […] % en 50
años. Sin ayuda, los porcentajes serán del […] % a 25 años y del […] % a 50 años. Las autoridades
españolas señalan que la TIR a 25 años es bastante baja y que el carácter a largo plazo del proyecto se
ve confirmado por una TIR que se acerca al […] % sólo a los 50 años. Muestran, además, que el
impacto de la ayuda es limitado — sólo el […] % de la TIR — siendo el factor importante de la renta-
bilidad la duración del proyecto.

(62) Las autoridades españolas destacan que el proyecto tiene un elevado grado de riesgo tecnológico debido
a:

— los requisitos impuestos por Boeing a las características y prestaciones del motor,

— esto se vería acentuado en el caso de un pequeño fabricante como ITP, por lo menos en compara-
ción con sus competidores,

— los riesgos comerciales que presentará el motor, ya que se enfrenta a la competencia del motor
GenX,

— el riesgo financiero del proyecto, ya que sin la ayuda la empresa deberá invertir en un único
proyecto casi el 50 % de sus recursos propios.

(63) Al valorar el efecto incentivador, además de los riesgos citados, los riesgos vinculados al hecho de que
la investigación se lleva a cabo en una zona asistida sólo se puede tener en cuenta si el Estado miembro
puede demostrar que las desventajas derivadas de la ubicación del proyecto en la zona asistida tienen
un impacto negativo sobre el nivel de riesgo del proyecto.

(64) Teniendo en cuenta todos estos elementos, en esta fase de la investigación la Comisión sólo puede
expresar sus dudas sobre el efecto incentivador de la ayuda.

3.3.4. Proporcionalidad de la ayuda

3.3.4.1. Categor ías de I+D+i y costes e leg ib les

(65) La Comisión ha evaluado en detalle los costes elegibles propuestos por las autoridades españolas. Aun
sin tener en cuenta la primera ayuda, sobre la que falta información, la Comisión tiene dudas sobre
estos costes, por cuatro razones:

a) las autoridades españolas presentan un método de clasificación de los gastos de acuerdo con las
categorías de I+D+i que parece bastante teórico; no quedando claro cómo funciona;

Cuadro 5

Asignación de categorías I+D+i para cada apartado, 2006-2009

Categorías I+D+i
Apartados

Investigación
industrial

Estudios
preparatorios
desarrollo

experimental

Desarrollo
experimental No elegible

Apartado 1: Gestión técnica del proyecto […] […] […] […]

Apartado 2: Definición de los productos […] […] […] […]

Apartado 3: Validación […] […] […] […]

Apartado 4: Optimización del coste de operación […] […] […] […]

Apartado 5: Equipos y utillaje de utilización exclu-
siva en I+D

[…] […] […] […]

Total 46 % 17 % 24 % 13 %

b) en la clasificación de los gastos, el nivel de estudios preparatorios para el desarrollo experimental es
particularmente alto en comparación con las demás categorías de costes, teniendo en cuenta espe-
cialmente otros proyectos de desarrollo de motores. No es muy lógico, por ejemplo, que los estu-
dios de viabilidad se acerquen a los costes del desarrollo experimental, que normalmente en este
tipo de proyectos son la principal categoría de costes, por no decir la única;
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c) los costes que presentan las autoridades españolas (véase el cuadro 1) plantean varias dudas: por
ejemplo, más del 90 % de la gestión técnica del proyecto se contabiliza en 2005; no queda tampoco
claro si, y hasta qué punto, los gastos de equipo se refieren al equipo utilizado sólo en el proyecto
de I+D examinado y en qué medida;

d) las autoridades españolas incluyen también entre los costes elegibles algunos costes de ITP en el
periodo 2008 y 2009 tras la certificación del motor. Es práctica normal de la Comisión, sin
embargo, considerar que los costes de desarrollo de este tipo de proyectos se detienen en el
momento de la certificación del motor, ya que a partir de ese momento el producto está muy cerca
ya de su configuración final (17).

(66) Sobre la base de estas consideraciones la Comisión tiene algunas dudas sobre las categorías de I+D+i y
los costes elegibles tal como los han propuesto las autoridades españolas en relación con la medida
notificada.

3.3.4.2. Instrumento de ayuda e intens idad de la ayuda

(67) Las autoridades españolas reconocen que el instrumento de ayuda que quieren utilizar para la medida
notificada es un préstamo a bajo interés que puede tener una intensidad variable dado que los reem-
bolsos dependen de las ventas y por ello pueden aplazarse sin costes para la empresa. Sin embargo, la
Comisión no está en condiciones de llegar a una conclusión al respecto, sin perjuicio del instrumento
de ayuda utilizado en la primera ayuda, por las siguientes razones:

a) Las autoridades españolas han propuesto un método para garantizar que la variabilidad de los reem-
bolsos no tenga consecuencias sobre la intensidad máxima de la ayuda. Éste consistiría en establecer
un máximo de retraso posible del calendario de amortizaciones para garantizar que no se superan
las “intensidades máximas de la ayuda”. Por otra parte el reembolso incluiría un tipo de interés (por
fijar) para aquellas partes que sufrieran retrasos respecto al calendario establecido. Sin embargo, no
queda claro si este método se usaría para garantizar que se respeta la intensidad máxima de la ayuda
fijada en la decisión del presente caso o respecto a la intensidad máxima teórica de la ayuda tal
como se prevé en el Marco I+D+i.

b) Las autoridades españolas han calculado el elemento de ayuda del préstamo a bajo interés con un
tipo del 4,8 %, más o menos equivalente al tipo de referencia pertinente del 4,36 % (18). Sin
embargo, la Comunicación de la Comisión relativa al método de fijación de los tipos de referencia y
de actualización (19) señala que el tipo de referencia es un tipo de base que puede ser incrementado
en situaciones de especial riesgo. En este caso, al tipo de referencia se deben sumar puntos básicos
para reflejar las condiciones de mercado del beneficiario. De hecho, la ventaja de la ayuda para el
beneficiario se mide por el tipo de interés que hubiera debido pagar en el caso de un préstamo en
condiciones de mercado. Las autoridades españolas indican que existe una deficiencia de mercado y
que para este tipo de proyectos no se puede encontrar financiación en el mercado. Al mismo
tiempo reconocen que un préstamo en condiciones de mercado incluiría de 100 a 200 puntos
básicos adicionales a un tipo básico como el Euribor, pero dependería también de varios factores,
especialmente las circunstancias específicas del préstamo y la negociación entre la empresa y el pres-
tamista. En cambio las autoridades españolas aducen que un incremento de 400 puntos básicos
sería excesivo (20).

(68) La Comisión observa que deberá disponer de más información sobre estos aspectos, incluidas las demás
condiciones que se aplican al préstamo (p. ej. si el préstamo está respaldado por algún tipo de garantía
o similar), cuáles son las condiciones de mercado en las que ITP podría recibir financiación de presta-
mistas privados y cuáles serían las condiciones que los prestamistas privados podrían ofrecer a estos
tipos de proyecto en los mercados español e internacional.

(69) En estas condiciones la Comisión no puede calcular la intensidad de la ayuda ni está en situación de
evaluar si la intensidad de la ayuda respeta las condiciones fijadas en el Marco I+D+i.
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(17) La Comisión se refiere al punto 73 y ss. de su decisión sobre el asunto C 38/01. La práctica normal es excluir los costes de
certificación y los posteriores a la misma. Las excepciones deberían demostrarse con todo detalle.

(18) Tipo de referencia para España del 1.6.2006 al 31.12.2006.
(19) Comunicación de la Comisión relativa al método de fijación de los tipos de referencia y de actualización (DO C 273 de

9.9.1997, p. 3).
(20) En su decisión sobre el asunto C 38/01 relativo a la ayuda a ITP, la Comisión decidió que el préstamo debía incluir 400

puntos básicos adicionales ya que el préstamo no tenía garantía.



3.3.4.3. Pr ima regional

(70) Como se menciona en la sección 2.6, las autoridades españolas reconocen que, de conformidad con el
Marco I+D+i en vigor desde el 1 de enero de 2007, no se pueden conceder primas regionales a
proyectos ejecutados en zonas asistidas. Sin embargo querrían conceder esta prima como mínimo a los
costes elegibles del año 2006.

(71) La Comisión, en su evaluación, sólo puede basarse en las disposiciones que ha establecido y que figuran
en el Marco I+D+i. Sobre esta base, las consideraciones sobre las posibles desventajas que podrían deri-
varse del proyecto por el hecho de que se ejecuta en una zona asistida, deben demostrarse y tenerse en
cuenta al evaluar las deficiencias del mercado y el efecto incentivador. Por el contrario, el Marco I+D+i
ya no incluye la posibilidad de añadir una prima para incrementar la intensidad de la ayuda a proyectos
ejecutados en zonas asistidas. En tales circunstancias, y teniendo en cuenta los elementos ya mencio-
nados sobre la evaluación del efecto incentivador y de las deficiencias del mercado, la Comisión, en esta
fase de la investigación, ve difícil autorizar una prima regional a los costes elegibles de un año del
proyecto.

3.3.4.4. Cooperac ión internac ional

(72) Las autoridades españolas han indicado que, en su opinión, el proyecto notificado debería tener
derecho a recibir una prima por cooperación internacional. Según sus argumentos, resumidos en la
sección 2.6, ITP participa en un proyecto internacional para desarrollar el motor Trent 1000.

(73) Sin embargo, el Marco I+D+i define con precisión las condiciones para que un proyecto pueda tener
derecho a primas adicionales por cooperación internacional: “El proyecto implica la colaboración efec-
tiva entre al menos dos empresas independientes entre sí y si se cumplen las condiciones siguientes:
[…] la colaboración debe ser transfronteriza, esto es, cuando las actividades de investigación y desar-
rollo se lleven a cabo al menos en dos Estados miembros.”

(74) En el proyecto notificado, la Comisión tiene dudas sobre dos aspectos:

a) La Comisión duda de que ITP y RR puedan considerarse empresas independientes. RR es accionista
de ITP con casi el 47 % de las acciones. Al mismo tiempo, sin embargo, las autoridades españolas
indican que en su opinión ITP debería considerarse independiente: las condiciones del contrato son
las mismas que para los demás socios; si ITP no fuera independiente no podría trabajar para compe-
tidores de RR como General Electric y Honeywell.

b) Las actividades de I+D del proyecto notificado se llevarán a cabo íntegramente en España. Al mismo
tiempo, sin embargo, las autoridades españolas argumentan que la Comisión debería evaluar el
proyecto del motor en su totalidad y no sólo la parte que se va a desarrollar en España.

(75) Basándose en estas consideraciones, en esta fase de la investigación la Comisión sólo puede expresar
sus dudas de que el proyecto pueda tener derecho a recibir una prima de colaboración.

3.3.5. Impacto sobre la competencia y el comercio

(76) El paso siguiente en la evaluación detallada de la ayuda individual tal como se expresa en el Marco I+D
+i se refiere al análisis del impacto de la ayuda en el mercado.

3.3.5.1. Mercados de referencia

(77) Las autoridades españolas no han dado indicaciones claras del mercado que consideran debería
evaluarse como mercado de referencia. La Comisión señala que los mercados de referencia pueden limi-
tarse al mercado de turbinas de baja presión o que puede cubrir también el mercado de los motores a
reacción para grandes aviones comerciales (21). En consonancia con la misma evaluación del mercado
de referencia, el ámbito geográfico del mercado debe ser el mercado mundial, tal como se demuestra
por la participación como RRSP de empresas de Japón y los EE.UU. y se ve confirmado por el hecho
de que el producto está destinado a un avión asemblado en los EE.UU.

(78) La Comisión señala que hay dos razones que sugerirían que el mercado más amplio de motores
también está distorsionado y desea recabar a este respecto la opinión de otras partes interesadas.

(79) La primera razón es que las turbinas de baja presión son un componente esencial del motor y no es
fácil considerarlas como un submercado separado.
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(21) Véase por ejemplo la decisión sobre la concentración M.2220 GE/Honeywell.



(80) En segundo lugar, a la Comisión se le plantean dudas sobre una posible ayuda indirecta que la medida
notificada podría suponer al fabricante de motores. La Comisión podría considerar que RR puede ser
un posible beneficiario de la ayuda, ya que es el líder del Trent 1000 y es un accionista importante de
ITP. Un elemento que puede influir en esta evaluación se refiere a las condiciones específicas de la cola-
boración que han podido verse influidas por la ayuda. Las autoridades españolas han indicado que
desde su punto de vista no hay ayuda indirecta, ya que la cantidad no definida de dinero que ITP ha
pagado a RR procede de sus recursos propios y no está vinculado a los costes elegibles del proyecto. Al
mismo tiempo los documentos que han presentado las autoridades españolas apuntan a que el pago de
ciertas cantidades de dinero por parte de los socios al líder de un proyecto sería una práctica normal
en el sector. Sin embargo no está clara la vinculación, de haberla, entre esta transferencia de ITP a RR y
la cantidad de ayuda recibida por ITP.

(81) Por esta razón la Comisión tiene dudas sobre el impacto de la ayuda notificada en el mercado de
motores a reacción para grandes aviones comerciales, ya que las condiciones específicas de la colabora-
ción entre ITP y RR y el hecho de que RR sea un gran accionista de ITP pueden apuntar hacia una
ventaja indirecta para RR. Con el fin de disipar sus dudas, la Comisión necesitaría conocer los términos
exactos de la cooperación entre ITP y RR, en particular el Memorando de acuerdo de 2003 y el
Contrato de asociación de riesgos de julio 2005.

3.3.5.2. Repercus iones sobre la competencia

(82) Las autoridades españolas indican que en el mercado mundial de componentes para motores aeronáu-
ticos, ITP es un actor pequeño comparado con sus competidores (Rolls Royce, Snecma, Avio, Volvo,
MTU, etc.). Por esta razón, la ayuda tendría un impacto muy limitado, dado el escaso volumen del
mercado de ITP ([5-10] % del mercado de turbinas de gas). Sin embargo, si RR fuera también benefi-
ciario de la ayuda, la medida podría tener un impacto mucho más amplio ya que RR podría disfrutar
de una posición de fuerza en el mercado.

(83) Considerando los demás elementos mencionados en la sección 7.4 del Marco I+D+i, las autoridades
españolas dieron alguna información sobre las barreras de entrada y salida. Las autoridades españolas
indican que el sector se caracteriza por unas barreras muy elevadas, tanto de entrada como de salida.
Al mismo tiempo podría argumentarse que a través de sucesivas inyecciones de ayuda, España está
tratando de construir una empresa tecnológica en el sector específico de los motores aeronáuticos,
falseando así los incentivos dinámicos de las demás empresas.

(84) Las autoridades españolas señalan, además, que en el sector de los motores aeronáuticos, los pequeños
fabricantes están ligados tecnológicamente al líder de los proyectos. En otros términos, sería muy
complejo, por no decir imposible, que ITP trabajara para motores desarrollados por General Electric o
Pratt and Whitney.

(85) En general, a la Comisión le falta la información necesaria para concluir su evaluación de las repercu-
siones de la medida notificada sobre la competencia. Y también, los elementos de evaluación de una
posible ayuda indirecta a RR, en su doble papel de gran accionista de ITP y líder del proyecto, que
recibe un pago en efectivo por la participación de ITP en el proyecto.

3.4. Equilibrio y decisión

(86) Como ya se ha mencionado en varios puntos de la presente evaluación, la Comisión no está en condi-
ciones de tomar una decisión final respecto a este asunto. En primer lugar, a la Comisión le falta infor-
mación sobre la primera ayuda concedida por el CDTI. Sobre este aspecto, la Comisión debe señalar
además que en caso de que llegara a la conclusión de que la primera ayuda es ilegal e incompatible,
debería evaluar los riesgos de la acumulación de la segunda ayuda con la primera sobre la base de la
jurisprudencia Deggendorf (22).

(87) En segundo lugar, la Comisión tiene dudas o le falta información, o ambas cosas, sobre distintos
aspectos ya mencionados:

i) hay que demostrar la deficiencia del mercado;

j) no se ha probado en absoluto el efecto incentivador;
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(22) Sentencia del Tribunal de Primera Instancia, “TWD contra Comisión«, de 13.9.1995, asuntos acumulados T-244/93 y T-
486/93, confirmada por la sentencia del Tribunal de Justicia de 15 de mayo de 1997, asunto C-355/95.



k) existen numerosas dudas sobre las categorías I+D+i y los costes elegibles;

l) hay dudas sobre el instrumento de ayuda y la intensidad de la ayuda;

m) hay dudas sobre la aplicación de la prima por colaboración internacional;

n) existe una posible ayuda indirecta a RR;

o) existen dudas sobre el mercado de referencia y la repercusión sobre la competencia.

(88) La Comisión invita a las autoridades españolas a presentarle toda la información y las pruebas que
puedan considerar útiles para despejar las dudas expresadas y formarse una opinión final sobre el caso.
Se invita también a las autoridades españolas a detallar cual sería, desde su punto de vista, el efecto
positivo de la ayuda en base a la sección 7.3 del Marco I+D+i. La Comisión desea obtener también la
opinión que sobre estas cuestiones tienen el beneficiario y las partes interesadas.

(89) Se invita también a las autoridades españolas a presentar toda la información necesaria para:

— definir la primera ayuda concedida por los costes de 2005,

— demostrar que el proyecto sujeto a evaluación tiene que hacer frente a una desventaja regional,

— describir la relación entre ITP y RR, en particular el Memorando de acuerdo de 2003, el Contrato
de asociación a riesgo de 2005, la contribución en efectivo pagada por ITP a RR por participar en
el proyecto Trent 1000,

— describir el papel que ITP habría desempeñado en el proyecto Trent 1000 de no haber recibido la
ayuda,

— describir el utillaje contemplado en la lista de costes,

— valorar el préstamo a bajo interés notificado, en particular las condiciones del préstamo mismo (p.
ej. la existencia de alguna forma de respaldo), las condiciones en las que ITP habría podido finan-
ciarse en el mercado y las condiciones del mercado para este tipo de proyectos en España y en los
mercados internacionales.

4. CONCLUSIONES

(90) Habida cuenta de las consideraciones expuestas, la Comisión, en el marco del procedimiento del artí-
culo 88, apartado 2, del Tratado CE, insta a España para que presente sus observaciones y facilite toda
la información pertinente para la evaluación de la medida en un plazo de un mes a partir de la fecha
de recepción de la presente.

(91) La Comisión desea recordar a España el efecto suspensivo del artículo 88, apartado 3, del Tratado CE y
llama su atención sobre el artículo 14 del Reglamento (CE) no 659/1999 del Consejo, que prevé que
toda ayuda concedida ilegalmente podrá recuperarse de su beneficiario.

(92) Por la presente, la Comisión comunica a España que informará a los interesados mediante la publica-
ción de la presente carta y de un resumen significativo en el Diario Oficial de la Unión Europea.
Asimismo, informará a los interesados en los Estados miembros de la AELC signatarios del Acuerdo
EEE mediante la publicación de una comunicación en el suplemento EEE del citado Diario Oficial y al
Órgano de Vigilancia de la AELC mediante copia de la presente. Se invitará a todos los interesados
mencionados a presentar sus observaciones en un plazo de un mes a partir de la fecha de publicación
de la presente.”
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